RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 3 DE SETIEMBRE DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0004758 , Ent. N°3620/14)

VISTO: el Oficio Nº 957/14 de fecha 10.06.14 remitido por la Contadora Delegada ante la Intendencia de Maldonado en aplicación de la Ordenanza 67 de este Tribunal, en el cual detalla los gastos que dentro de su competencia, habría operado la intervención tácita prevista en el Artículo 124 del T.O.C.A.F;
RESULTANDO: 1) que la Contadora Delegada comunica que la Intendencia de Maldonado invoca la aplicación del Artículo 124 del T.O.C.A.F., en actuaciones ingresadas a este Tribunal con el Nº 1322 en fecha 06.03.14 (Carpeta Nº 2012-17-1-0001683), relativas a la Licitación Pública Nº 13/2012 y con el Nº 2618 ingresadas en fecha 30.04.14 (Carpeta Nº 2013-17-1-0000729) correspondientes a la Licitación Pública Nº 17/11;

2) que del examen de las actuaciones referentes a la licitación pública Nº 13/2012, surge que:

2.1.) este Tribunal en Sesión de fecha 10.07.13 observó el gasto de $1:800.000 para atender los servicios de barométrica a prestar en el Municipio de San Carlos en el marco de la Licitación Pública referida, por derivar de un procedimiento observado por motivos insubsanables. Reiterado dicho gasto por Resolución     Nº 6142/13 de fecha 16.08.13 el mismo fue mantenido por este Tribunal en Sesión de fecha 09.10.13;

2.2) que posteriormente se remitieron para su intervención gastos por $574.000, $175.000, $86.100 y $26.250 ingresados a este Tribunal con el número 1322, los que fueron observados en acuerdo de fecha 02.04.14, por derivar de un procedimiento que fue oportunamente observado por motivos insubsanables;

3) que de los antecedentes relativos a la Licitación Pública Nº 17/11 se desprende que:
3.1.) este Tribunal, en Sesión de fecha 28.06.13, observó la ampliación de la citada licitación dispuesta por Resolución del Intendente Nº 03656/2013 de fecha 20.05.13, por derivar de un procedimiento observado por razones de procedimiento insubsanables. Reiterado el gasto por el Intendente Departamental por Resolución Nº 05370/2013 de fecha 27.07.13, se mantuvo la observación en Sesión de fecha 28.08.13;

3.2.) con fecha 30.04.14 con el Nº 2618 ingresaron a este Tribunal actuaciones correspondientes a imputaciones Nº 657, por el saldo no imputado de la ampliación antedicha. Este Tribunal dispuso estar a lo dispuesto en Sesión de fecha 28.08.13, por entender que la erogación deriva de un gasto observado, reiterado y mantenido, por lo cual la instancia derivada del procedimiento previsto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República concluyó y no corresponde otro pronunciamiento de este Tribunal;
CONSIDERANDO: 1) que las imputaciones ingresadas con los Nºs. 1322 y 2618 cuya intervención tácita entiende producida la Intendencia, corresponden a montos que no debieron ser remitidos por la Administración a este Tribunal, en tanto en aplicación de la Ordenanza Nº 64, encuadran dentro del ámbito de competencia de la Contadora Delegada;
2) que no es de recibo la aplicación del Artículo 124 del T.O.C.A.F. en las actuaciones que se analizan, en tanto este Tribunal se expidió en tiempo y forma en Sesiones de fechas 10.07.13 y 28.06.13 (Resultandos 2 y 3), sobre los gastos allí referidos, independientemente que con posterioridad se remitieron imputaciones parciales de dichos gastos, las que quedan comprendidas en las observaciones ya efectuadas, por lo que no corresponde un nuevo pronunciamiento de este Tribunal sobre el particular;
ATENTO: a lo expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Expedirse en los términos de los Considerandos de la presente Resolución;
2) Comunicar a la Intendencia de Maldonado; y
3) Devolver las actuaciones. 
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